
 

 

 
 

  

RESOLUCION S.Com. 50/15 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2015 

B.O.: 7/4/15 

Vigencia: 7/4/15 

Defensa del consumidor. Lealtad comercial. Defensa de la competencia. Tribunales 

nacionales. Mediación y conciliación. Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones 

de Consumo (COPREC). Ley 26.993. Bases para el funcionamiento del Servicio de 

Patrocinio Jurídico Gratuito. 

Art. 1 – Apruébanse las bases para el funcionamiento del Servicio de Patrocinio 

Jurídico Gratuito, instituido en el marco de la Ley 26.993 que, como Anexo I, con siete 

hojas, forma parte integrante de la presente medida. 

Art. 2 – Apruébase el formulario de solicitud de admisión del Servicio de Patrocinio 

Jurídico Gratuito que, como Anexo II, con tres hojas, forma parte integrante de la 

presente resolución. 

Art. 3 – De forma. 

 

ANEXO I - Funcionamiento del Servicio de Patrocinio 

Jurídico Gratuito de la Secretaría de Comercio del 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

El presente anexo tiene como objetivo establecer las pautas de admisión, 

implementación y procedimiento de la actividad del Servicio de Patrocinio Jurídico 

Gratuito destinado a la asistencia letrada de los consumidores o usuarios para reclamos 

enmarcados en el Sistema de Resolución de Conflictos en las Relaciones de Consumo, 

de conformidad con lo establecido en los arts. 9 y 30 de la Ley 26.993. 

El Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito proporcionará a los usuarios o 

consumidores, que cumplan con las pautas de admisión establecidas en el presente 

anexo y que hayan optado por la designación de un conciliador en las relaciones de 

consumo establecida en el art. 7, inc. a) de la Ley 26.993, la asistencia de abogados 

especializados en la materia de derechos del consumidor, en forma totalmente gratuita y 

durante el procedimiento, eximiéndolos del pago de aranceles tanto profesionales como 

institucionales. 

El Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito estará integrado por un equipo de 

admisiones y coordinación de casos y un equipo de profesionales abogados 

http://data.triviasp.com.ar/files/normasT.asp?archivo=l26993.htm


matriculados en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal y/o el que lo 

reemplace en el futuro. 

El equipo de admisiones y coordinación tendrá a su cargo: 

i. Admitir y rechazar las solicitudes de asistencia letrada, previa verificación del 

cumplimiento de las pautas de admisión establecidas en el presente anexo. 

ii. Asignar equitativamente las causas a los abogados integrantes del equipo de 

profesionales. 

iii. Realizar el seguimiento de las causas y dar de baja las asignaciones de profesionales 

en los casos que correspondan. 

iv. Reasignar las causas en caso de que el profesional asignado a las mismas se vea 

impedido de continuar con la labor de patrocinio. 

v. Establecer metodologías de trabajo para el buen funcionamiento del Servicio de 

Patrocinio Jurídico Gratuito. 

vi. Realizar estadísticas e informes respecto de las actividades del Servicio de Patrocinio 

Jurídico Gratuito. 

El equipo de abogados tendrá a su cargo las siguientes funciones y obligaciones: 

i. Desempeñar el patrocinio de las causas que se le asignen. 

ii. Asistir a las audiencias que se celebren en las causas para las que haya sido 

designado. 

iii. Elaborar los informes que le sean requeridos con relación a la evolución a las 

mismas. 

iv. Informar con anticipación cualquier causa que le impida la continuación de su labor 

de patrocinio en cualquiera de las causas que tuviera asignada. 

Los letrados del Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito deberán en todos los casos 

abstenerse de celebrar pactos de honorarios de ningún tipo con los consumidores o 

usuarios cuya atención se les haya derivado. 

Pautas para la admisión de solicitudes de asistencia letrada. 

El equipo de admisiones recibirá las solicitudes realizadas por los consumidores o 

usuarios. A fin de determinar la admisibilidad de las solicitudes, este tendrá en cuenta 

las siguientes pautas objetivas y subjetivas. 

– Pautas objetivas: 

a) Que el consumidor o usuario perciba como único ingreso, sea en concepto de 

remuneración, jubilación o pensión, un monto inferior a dos salarios mínimos, vitales y 

móviles. 



b) Que el consumidor o usuario perciba pensiones no contributivas o graciables por 

montos inferiores a los dispuestos en el literal anterior. 

c) Que el consumidor o usuario resulte ser beneficiario de algún plan, programa social o 

subsidio (asignación universal por hijo, por embarazo, subsidio por desempleo, plan 

familias, etcétera). 

d) Que el consumidor o usuario, en caso de ser trabajador autónomo, revista categoría D 

o inferior en el monotributo, conforme la escala de la Administración Federal de 

Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas. 

e) Que el consumidor o usuario cuente con certificado de discapacidad, vigente y 

expedido en legal forma. 

f) Que el consumidor o usuario no posea más de un bien registrable. 

g) Que el consumidor o usuario no cuente con patrocinio letrado. 

– Pautas subjetivas: 

a) La situación socio ambiental del consumidor o usuario. 

b) La complejidad del tema en conflicto que amerite la intervención del organismo 

público. 

c) La falta de recursos económicos para solventar los costos derivados del 

procedimiento. 

d) Significativo desequilibrio de poder entre las partes intervinientes. 

No obstante las pautas objetivas y subjetivas mencionadas precedentemente, de manera 

excepcional y mediante resolución fundada, la autoridad competente podrá resolver la 

admisión o rechazo de las solicitudes de asistencia letrada gratuita teniendo en cuenta 

las circunstancias económico sociales del solicitante, o cuando el reclamo del 

consumidor por su gravedad, urgencia o bien jurídico cuestionado o tutelado, lo 

requiera. 

A los efectos de formalizar la solicitud de patrocinio jurídico gratuito, el usuario o 

consumidor deberá completar con los datos que se le requieran, el “Formulario de 

solicitud de admisión” que se aprueba, en el Anexo II, que integra la presente 

resolución. La información brindada en el mismo tendrá carácter de declaración jurada. 

Asimismo, el solicitante deberá acompañar al momento de la presentación del 

formulario, las constancias que acrediten el cumplimiento de las pautas establecidas en 

el presente anexo. Entre otras, podrá acompañar: 

– Constancia de A.N.Se.S., en caso de encontrarse desempleado. 

– Ultimo recibo de jubilación, pensión o sueldo. 

– Ultimo recibo de pensión no contributiva. 



– Certificado de discapacidad. 

– Ultimo recibo del cobro del subsidio, programa o plan social. 

Asimismo, podrá acompañar cualquier otra documentación expedida por institución 

pública o privada tendiente a acreditar el cumplimiento de las pautas aquí establecidas. 

Procedimiento: 

Recibida la solicitud de patrocinio jurídico gratuito del consumidor o usuario, el equipo 

de admisiones analizará el cumplimiento de las pautas objetivas y subjetivas aquí 

establecidas, y en el plazo de tres días hábiles aceptará o rechazará la solicitud. En caso 

que el equipo de admisiones entienda necesario que el solicitante acompañe 

documentación adicional, lo informará en el plazo de cuarenta y ocho horas hábiles y se 

prorrogará automáticamente en cuarenta y ocho horas hábiles el plazo para expedirse. Si 

vencido dicho plazo la documentación requerida no fuera presentada, el equipo de 

admisiones resolverá la admisión o rechazo de la solicitud considerando únicamente la 

documentación que obre en su poder. 

No obstante los plazos establecidos anteriormente, el equipo de admisiones del Servicio 

de Patrocinio Jurídico Gratuito, tendrá en cuenta la fecha fijada para la audiencia de 

conciliación con la finalidad de decidir sobre la admisión con anterioridad a la misma. 

Una vez asignado un profesional al caso, el usuario o consumidor únicamente podrá 

solicitar su remoción, no así su reemplazo, implicando dicha solicitud la renuncia al 

Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito. En ningún caso podrá el usuario o consumidor 

solicitar el reemplazo del letrado asignado. 

Rechazo de la solicitud: 

El equipo de admisiones rechazará las solicitudes de patrocinio jurídico gratuito, cuando 

entienda que no se encuentran cumplidas las pautas objetivas y/o subjetivas descriptas 

en el presente anexo, sin perjuicio de la facultad que le asiste de recurrir a cualquier otro 

Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito y/o un abogado particular. 

Celebración de convenios: 

La autoridad con competencia en materia específica del Servicio de Conciliación Previa 

en las Relaciones de Consumo (COPREC) se encuentra facultada para celebrar 

convenios con universidades, asociaciones de defensa de los consumidores, colegios 

profesionales y otras entidades públicas o privadas, a fin de propender a la adecuada 

prestación del Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito de conformidad con la Ley 

26.993. 

Continuación del reclamo ante el auditor en las relaciones de consumo: 

Cuando la conciliación llevada a cabo ante el conciliador en las relaciones de consumo, 

finalizare sin acuerdo, si el usuario decidiera elevar el reclamo ante la auditoría en las 

relaciones de consumo, y mantener en dicha instancia el patrocinio jurídico gratuito, 

deberá manifestar su voluntad en tal sentido ante el equipo de admisiones. 



En este caso, el equipo de admisiones podrá asignar el caso al mismo letrado que 

hubiese intervenido en la etapa conciliatoria u otro, de acuerdo al principio de equidad. 

 

ANEXO II 



 



 


